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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la liquidación y reque-
rimiento de pago de las deudas señaladas.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, y ya intentado por dos veces, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 112 de la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los contribuyentes más
abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio de Gestión y recaudación de tributos locales, sito en calle caballe-
ros, 17, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín oficial del Estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.
Liquidación                     Municipio                                                                Contribuyente                                                                               Concepto                               Importe
     99529          mEdinacEli                                    B84393479 armadorEs Y montadorEs Zamoranos slU    i. actiVidadEs Economicas          178.81
     97775          san EstEBan dE GormaZ         37661397r HErGUEta dE diEGo carmEn                                     i.B.i.UrBana                                             35.59
     97779          san EstEBan dE GormaZ         37661397r HErGUEta dE diEGo carmEn                                     i.B.i.UrBana                                               20.2
     98210          san EstEBan dE GormaZ         00135153m aGUilEra PErEZ m carmEn                                       i.B.i.UrBana                                           184.13
     98280          mEdinacEli                                    27904436P VElamaZan BarBEro lUis                                         i.B.i.UrBana                                             50.54
     99975          san FElicEs                                    15794629t Encinas HErnandEZ FErmin                                     i.B.i.UrBana                                           556.61
     99989          san FElicEs                                    16719179l san Basilio GUErrEro marcElo                            i.B.i.UrBana                                           295.87
     100835        BoroBia                                           16767173n aranda BarrEra Victorino                                    i.B.i.UrBana                                           241.53
     100836        BoroBia                                           16767173n aranda BarrEra Victorino                                    i.B.i.UrBana                                             62.24
     100955        VElilla dE los aJos                   72866435c crEsPo moralEs JEsUs                                                i.B.i.UrBana                                           361.25
     100964        VElilla dE los aJos                   16792227l Pinilla GallEGo maria PaZ                                      i.B.i.UrBana                                             60.53
     100965        VElilla dE los aJos                   09696705c roiG BErmUdEZ castro cEsar-Francisco        i.B.i.UrBana                                           340.02
     100966        VElilla dE los aJos                   09696705c roiG BErmUdEZ castro cEsar-Francisco        i.B.i.UrBana                                           214.36
     100969        VElilla dE los aJos                   72864297K rodriGUEZ carramiÑana lUcia                            i.B.i.UrBana                                           151.72
     100970        VElilla dE los aJos                   16758074K Garcia EGido marina                                                  i.B.i.UrBana                                           151.26
     100982        dEZa                                                   17790834n aYEnsa JimEnEZ JosE lUis                                          i.B.i.UrBana                                             67.78
     100988        dEZa                                                   16766245G mUÑoZ dominGUEZ GonZalo                                   i.B.i.UrBana                                           215.54
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     101001        FrEsno dE caracEna                16735089J crEsPo crEsPo JosE                                                       i.B.i.UrBana                                           216.72
     101003        FrEsno dE caracEna                16735239W Portillo crEsPo manUEl                                         i.B.i.UrBana                                           230.89
     101008        FrEsno dE caracEna                72862653X PErEZ Garcia FErnando                                            i.B.i.UrBana                                             43.41
     101013        caracEna                                       16745348Z HErnando olalla Francisco                                 i.B.i.UrBana                                           301.07
     101015        caracEna                                       09001077G PEdro catala m isaBEl                                               i.B.i.UrBana                                           199.19
     101024        caracEna                                       16745341F santUY anton Francisco                                          i.B.i.UrBana                                           154.53
     101034        cUEVa dE aGrEda                        72869834s EscriBano crEsPo JosE EnriQUE                             i.B.i.UrBana                                           105.47
     101035        cUEVa dE aGrEda                        72869834s EscriBano crEsPo JosE EnriQUE                             i.B.i.UrBana                                             105.3
     101036        dEZa                                                   Bas rEBollas siXta                                                                          i.B.i.UrBana                                           281.71
     101042        FrEsno dE caracEna                16735249n crEsPo dE minGo JosE maria                                   i.B.i.UrBana                                           153.29
     101047        FrEsno dE caracEna                FrEsno PascUal FEdErico                                                             i.B.i.UrBana                                           247.99
     101048        FrEsno dE caracEna                16789005V castro lallana maria HEnar                               i.B.i.UrBana                                             35.96
     101053        FrEsno dE caracEna                16735264G crEsPo andrEs m carmEn                                         i.B.i.UrBana                                             160.7
     101177        carrascosa dE aBaJo              10886171H moZas romEro miGUEl anGEl                                 i.B.i.UrBana                                           193.93
     101254        FUEntEcamBron                         16776444Z onrUBia crEsPo tEoFilo                                            i.B.i.UrBana                                           114.35
     101255        FUEntEcamBron                         16736922Y rincon maroto matEo                                               i.B.i.UrBana                                           222.72
     101258        FUEntEcamBron                         16772877n rUPErEZ molinEro EsPEranZa                                i.B.i.UrBana                                             47.36
     101294        taJUEco                                           72859617X minGUEZ dE Gracia GErVasio                                  i.B.i.UrBana                                             44.08
     101322        taJUEco                                           37791366c almaZan matEo FEliPE                                               i.B.i.UrBana                                           245.61
     101324        taJUEco                                           16751604Z minGUEZ matEo simona                                              i.B.i.UrBana                                           167.79
     101326        taJUEco                                           13137909X isla isla miGUEl anGEl                                              i.B.i.UrBana                                             30.47
     101345        FUEntEPinilla                              72862176Q morEno ortEGa antonio                                          i.B.i.UrBana                                             157.2
     101349        FUEntEPinilla                              16740685c martinEZ loPEZ dorotEa                                          i.B.i.UrBana                                             73.14
     101353        FUEntEPinilla                              laFUEntE EUFEmio                                                                            i.B.i.UrBana                                           150.16
     101354        FUEntEPinilla                              90000017m colomEr llistosElla JoaQUin                              i.B.i.UrBana                                           236.41
     101365        arEnillas                                       16770467V alonso YUBEro JaimE                                                 i.B.i.UrBana                                           109.21
     101378        arEnillas                                       16728993n sErrano HErnando maXima                                   i.B.i.UrBana                                             84.79
     101385        arEnillas                                       16729051r alonso las HEras anGEla                                        i.B.i.UrBana                                             27.21
     101401        arEnillas                                       16729063J sErrano HErnando JUlio                                           i.B.i.UrBana                                             78.94
     101403        arEnillas                                       72878668V alonso GEriZ JosE antonio                                      i.B.i.UrBana                                             86.12
     101411        lanGa dE dUEro                          16698218B monGE HEras FEliX                                                       i.B.i.UrBana                                             24.18
     101425        arEnillas                                       sErrano YUBEro JUstina                                                              i.B.i.UrBana                                             53.81
     101426        arEnillas                                       72878668V alonso GEriZ JosE antonio                                      i.B.i.UrBana                                             69.42
     101430        caltoJar                                         oliVa carrEra toriBio                                                                   i.B.i.UrBana                                           129.53
     101435        caltoJar                                         16745276B casado carrEra aGUstin                                         i.B.i.UrBana                                             50.65
     101438        caltoJar                                         16750567n siEnEs carrEra maXimiana                                     i.B.i.UrBana                                             88.75
     101439        caltoJar                                         GonZalo casado PaBlo                                                                 i.B.i.UrBana                                           443.59
     101441        caltoJar                                         GonZalo castrillo manUEl                                                       i.B.i.UrBana                                               74.1
     101442        sotillo dEl rincon                   16662813a Gil Vacas dionisia                                                         i.B.i.UrBana                                           855.33
     101450        sotillo dEl rincon                   29803458n Garcia Garcia Pilar                                                    i.B.i.UrBana                                           921.45
     101452        sotillo dEl rincon                   29803458n Garcia Garcia Pilar                                                    i.B.i.UrBana                                           116.96
     101457        arEnillas                                       01147744K ortEGa Blanco inocEncia                                        i.B.i.UrBana                                             69.62
     101464        arEnillas                                       46934115Q GUErrEro GomEZ PEdro                                             i.B.i.UrBana                                           123.03
     101468        arEnillas                                       cUlia aParicio marcos                                                                  i.B.i.UrBana                                             274.7
     101477        arEnillas                                       16728960W andrEs FaJardo JosE                                                  i.B.i.UrBana                                               66.9
     101489        lanGa dE dUEro                          16698370W VicEntE romEro aUrElio                                         i.B.i.UrBana                                           588.12
     101491        lanGa dE dUEro                          12099513H PUEntEdUra moralEs mª rEYEs                             i.B.i.UrBana                                           308.47
     101505        sotillo dEl rincon                   Garcia alVarEZ FEliPE                                                                    i.B.i.UrBana                                           455.16
     101507        sotillo dEl rincon                   17091752s FErrEr caraZo rosa maria                                      i.B.i.UrBana                                             101.1
     101515        sotillo dEl rincon                   29819175c Pinilla tiErno isaBEl                                                  i.B.i.UrBana                                           262.15
     101516        sotillo dEl rincon                   16663403H casas sanZ rosalia                                                     i.B.i.UrBana                                           235.71
     101517        sotillo dEl rincon                   03097827a GonZalEZ PErEZ PaBlo                                               i.B.i.UrBana                                           432.88
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     101519        sotillo dEl rincon                   29999730W rio dEl rio inmacUlada dEl                                  i.B.i.UrBana                                           431.96
     101524        sotillo dEl rincon                   16663713Y morEno Garcia cEcilia                                              i.B.i.UrBana                                           135.21
     101525        sotillo dEl rincon                   HidalGo diaZ Francisco                                                               i.B.i.UrBana                                           570.71
     101533        lanGa dE dUEro                          16698403n PUEntEdUra VicEntE lUis                                         i.B.i.UrBana                                           214.93
     101548        sotillo dEl rincon                   16007475G mUGarZa EsPinosa alBErto                                     i.B.i.UrBana                                             21.54
     101550        sotillo dEl rincon                   51051538W BrooKinG GrassY m. lilianE                                  i.B.i.UrBana                                           707.64
     101561        sotillo dEl rincon                   16805936c diEZ rUiZ JorGE JUan                                                   i.B.i.UrBana                                             322.9
     101564        coscUrita                                       12737346s tarancon Garcia Victoria                                      i.B.i.UrBana                                             49.41
     101588        lanGa dE dUEro                          51106495n loPEZ diEZ olGa                                                             i.B.i.UrBana                                           134.13
     101589        lanGa dE dUEro                          Pastor HEras marta                                                                        i.B.i.UrBana                                           379.34
     101590        lanGa dE dUEro                          44007471F PUEntEdUra niEto Yolanda                                    i.B.i.UrBana                                           214.57
     101591        lanGa dE dUEro                          EncaBo dE Blas JUana                                                                   i.B.i.UrBana                                             65.42
     101597        montEJo dE tiErmEs                  16749601n Garcia dE miGUEl JUan Francisco                       i.B.i.UrBana                                             61.73
     101601        montEJo dE tiErmEs                  36908558K GonZalEZ sanZ EloY                                                   i.B.i.UrBana                                             82.49
     101609        montEJo dE tiErmEs                  monEdEro Palomar roQUE                                                          i.B.i.UrBana                                               43.1
     101610        montEJo dE tiErmEs                  monEdEro Palomar roQUE                                                          i.B.i.UrBana                                             76.05
     101627        montEJo dE tiErmEs                  JimEnEZ oriHUEl JUana                                                                  i.B.i.UrBana                                             54.51
     101628        montEJo dE tiErmEs                  16749659r JimEnEZ laZaro tEodoro                                          i.B.i.UrBana                                             52.76
     101644        montEJo dE tiErmEs                  16747468H morEno PErEZ EUGEnio                                              i.B.i.UrBana                                           207.96
     101647        montEJo dE tiErmEs                  monEdEro Palomar roQUE                                                          i.B.i.UrBana                                               36.6
     101650        ValdElaGUa dEl cErro           16724547m rUBio ortE adolFo                                                      i.B.i.UrBana                                           391.53
     101659        san PEdro manriQUE                31163672Y Zamora PErEZ casimiro                                             i.B.i.UrBana                                           340.17
     101679        san PEdro manriQUE                HErnandEZ mUnilla Jacinto                                                      i.B.i.UrBana                                           259.52
     101688        ValdElaGUa dEl cErro           16724503F dominGUEZ ortE domicio                                          i.B.i.UrBana                                           477.84
     101690        ValdElaGUa dEl cErro           16724503F dominGUEZ ortE domicio                                          i.B.i.UrBana                                           348.18
     101693        caÑamaQUE                                   16756521d Gil rodriGUEZ BEnito                                                 i.B.i.UrBana                                               7.29
     101696        san PEdro manriQUE                miGUEl laFUEntE maria JEsUs                                                    i.B.i.UrBana                                           109.75
     101711        san PEdro manriQUE                16726988P alamo marin VicEntE                                                 i.B.i.UrBana                                             28.57
     101715        san PEdro manriQUE                16727029a Garrido FaUlin EUGEnia                                           i.B.i.UrBana                                           214.17
     101738        caÑamaQUE                                   16762783s JimEnEZ cErVEro Elicio                                              i.B.i.UrBana                                             185.7
     101747        san PEdro manriQUE                16727589B rEdondo HErnandEZ FErnando                            i.B.i.UrBana                                           180.62
     101775        coscUrita                                       16752943l laPEÑa maZa santiaGo                                              i.B.i.UrBana                                           404.42
     101797        san PEdro manriQUE                BarrEro FErnandEZ sEVErino                                                   i.B.i.UrBana                                           357.21
     101825        BErlanGa dE dUEro                  16728718J Garcia Galan tErEsa                                                   i.B.i.UrBana                                             95.54
     101843        BErlanGa dE dUEro                  anton PEdro lEon                                                                            i.B.i.UrBana                                             36.99
     101863        BErlanGa dE dUEro                  16728718J Garcia Galan tErEsa                                                   i.B.i.UrBana                                             16.55
     101873        BErlanGa dE dUEro                  alonso inEs EnriQUE                                                                       i.B.i.UrBana                                             56.98
     101875        BErlanGa dE dUEro                  soria BEnito JUana                                                                          i.B.i.UrBana                                             63.01
     101879        BErlanGa dE dUEro                  arriBas morEno maria                                                                  i.B.i.UrBana                                             60.95
     101884        adradas                                          72866702B HUErta molinEro andrEs                                         i.B.i.UrBana                                           205.05
     101885        adradas                                          16711717d macHin Garcia toriBia                                              i.B.i.UrBana                                           137.92
     101890        adradas                                          72866702B HUErta molinEro andrEs                                         i.B.i.UrBana                                             14.43
     104953        tardElcUEndE                             16664561a laFUEntE corrEdor PaUla                                      i.B.i.UrBana                                           204.66
     104961        tardElcUEndE                             16681384J GomEZ romEro natiVidad                                         i.B.i.UrBana                                           374.31
     104984        carrascosa dE la siErra       16744284P sanZ GomEZ GrEGorio                                                 i.B.i.UrBana                                               99.7
     104994        FUEntEPinilla                              16740462G mEdrano BraVo antonio                                          i.B.i.UrBana                                             80.02
     104998        FUEntEPinilla                              mEdrano mUÑoZ nicasio                                                              i.B.i.UrBana                                             83.67
     105000        FUEntEPinilla                              16740668a laFUEntE BraVo ciPriano                                         i.B.i.UrBana                                           208.43
     105002        FUEntEPinilla                              16740683H GomEZ Garcia silVia                                                    i.B.i.UrBana                                             13.91
     106505        ValdEnEBro                                  16768628H JimEnEZ alVarEZ iÑiGo                                                i.VEHicUlos t.m.                                    34.08

soria, 27 de marzo de 2017.– El Jefe de servicio (ilegible).                                             847
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CONTRATACIÓN

RESOLUCIÓN de la Excma. Diputación Provincial de Soria, por la que se hace pública la for-
malización del suministro consistente en la adquisición de bancos y papeleras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2º del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público, para general conocimiento, que se ha formalizado el siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: suministros-2016/29.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: suministro.
b) descripción del objeto: la adquisición de bancos y papeleras.
c) anuncio de licitación: 
d.o.U.E.: 5 de septiembre de 2016.
B.o.P.: 14 de septiembre de 2016. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 289.256,20 € que con un iVa (21%) de 60.743,80 € lo que

hace un total de de 350.000,00 €.
5. Adjudicación:
a) órgano: Presidente de la diputación Provincial.
b) Fecha formalización: 21 de marzo de 2017.
c) adjudicatario: moYcosa, s.a.
d) nacionalidad: Española.
soria, 28 de marzo de 2017.– El Presidente, (ilegible).                                                     876

AYUNTAMIENTOS

SORIA
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 17 de marzo de 2017,

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación
ordinaria y varios criterios de adjudicación, relativo al contrato de prestación del servicio de
aseguramiento de las Fiestas de san Juan y san saturio de la ciudad de soria, conforme a los
siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 12/201750.
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2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: contrato de prestación del servicio de aseguramiento de las Fies-

tas de san Juan y san saturio de la ciudad de soria.
b) lugar de ejecución: soria.
c) duración del contrato: dos años (años 2017 y 2018), pudiendo prorrogarse expresamente

por una anualidad, de tal forma que el contrato incluida la duración inicial más las prórrogas
no supere los tres años.

3. Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base a la licitación: asciende hasta un máximo total de 183.000 € iVa y de-

más impuestos incluidos (61.000 € iVa y demás impuestos incluidos anuales).
5. Requisitos específicos del contratista.
a) acreditación de la solvencia del empresario: cláusula 6.3) del Pliego de cláusulas admi-

nistrativas.
b) no se exige garantía provisional.
c) definitiva: 5% del importe íntegro del contrato que supone la duración total del mismo y

las posibles prórrogas, excluido el iVa.
6. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del Estado y perfil del contratante

del ayuntamiento.
b) teléfono: 975 23 41 80/975 23 41 00.
c) correo electrónico: s.locales1@ayto-soria.org.
7. Obtención de información:
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor n° 9.
c) localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 23 41 80/975 23 41 00.
e) Fax: 975 23 41 80.
f) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas.
8. Criterios de adjudicación: Para la valoración de las proposiciones y la determinación de

la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios directamente vinculados
al objeto del contrato.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula séptima del pliego.
c) lugar de presentación:
1ª Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación.
2ª domicilio: Plaza mayor n° 9.
3ª localidad y código postal: soria, 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
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b) domicilio: Plaza mayor n° 9.
c) localidad: soria.
d) Fecha: apertura del sobre “B” (proposición económica) se determinará al efecto.
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los pliegos: www ayto-soria org.
soria, 27 de marzo de 2017.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                               882

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
aprobado por resolución de la alcaldía de fecha 24.03.2016, el Proyecto de la obra número

254: alcubilla de avellaneda edificio para tienda y vivienda Plan diputación para 2017, redac-
tado por los arquitectos Javier serrano Egido, Enrique negredo andrés y alvaro niño de ma-
teo, se expone al público en la secretaría de este ayuntamiento por espacio de 8 días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria, al objeto de que pueda ser examinado por los interesados, y en su caso,
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

alcubilla de avellaneda, 24 de marzo de 2017.– El alcalde, Gustavo marín Puente.      872

ALENTISQUE
aprobado por el Pleno del ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2017, el

Proyecto técnico de la obra “Ejecución puente en camino de la dehesa” obra n° 20, redactado
por la arquitecta dª ana lópez casado, con un presupuesto de 10.000,00 euros iVa incluido,
se somete a información pública por espacio de ocho días, al objeto de que los interesados pue-
dan presentar alegaciones y sugerencia.

En el supuesto de no producirse reclamaciones, este proyecto se entenderá definitivamente
aprobado.

Financiación: ayuntamiento de alentisque: 5.000,00.
diputación Provincial: 5.000,00.
alentisque, 29 de marzo de 2017.– El alcalde, alfonso casado Utrilla.                          886

ALMAZÁN
Doña Ascensión Cristina Martínez Puebla, Secretaria de este Ayuntamiento,

cErtiFica: Que la Junta de Gobierno local, en su sesión ordinaria celebrada el día 13 de
marzo de 2017, adoptó el siguiente acuerdo cuyo tenor literal transcribió:

X.- rEcaUdacion dE triBUtos:
1.- de conformidad con lo previsto en el reglamento General de recaudación y disposicio-

nes concordantes, se acuerda realizar la cobranza de recogida domiciliaria de Basuras, Vados
Permanentes e impuesto sobre circulación de Vehículos, ejercicio 2.017 en la tesorería muni-
cipal durante el período comprendido entre el 5 de abril y 4 de junio, de lunes a viernes y en
horario de 9,00 a 14,00 horas.

2.- de conformidad con lo previsto en el reglamento General de recaudación y disposiciones
concordantes, se acuerda realizar la cobranza de las tasas de aguas, alcantarillado y depuración,
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del 1º trimestre de 2017, en las oficinas de Plaza mayor, 10 durante el período comprendido entre
el 7 de abril y 26 de mayo de 2017, de lunes a viernes y en horario de 9,30 a 13,30 horas.

Y para que así conste, hecha la salvedad del artículo 206 del reglamento de organización, Fun-
cionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales aprobado por real decreto 2568/86, de
28 de noviembre, expido la presente certificación, por orden y con el visto bueno del sr. alcalde.

almazán, 20 de marzo de 2017.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.                838a

Doña Ascensión Cristina Martínez Puebla, Secretaria de este Ayuntamiento,
cErtiFica: Que la Junta de Gobierno local, en su sesión ordinaria celebrada el día 13 de

marzo de 2017, adoptó el siguiente acuerdo cuyo tenor literal transcribió:
iX.- aProBacion PadronEs.- 1.- Examinados los padrones de recogida domiciliaria

de Basuras, Vados Permanentes e impuesto sobre circulación de Vehículos, ejercicio 2017, la
Junta de Gobierno local acuerda su aprobación y que se expongan al público por espacio de
15 días, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de posibles
reclamaciones por los legítimos interesados.

2.- Examinado el padrón de tasas por abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración,
correspondiente al primer trimestre de 2.017, la Junta de Gobierno local acuerda su aproba-
ción y que se exponga al público por espacio de 15 días, a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, a los efectos de posibles reclamaciones por los legítimos interesados.

Y para que así conste, hecha la salvedad del artículo 206 del reglamento de organización, Fun-
cionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales aprobado por real decreto 2568/86, de
28 de noviembre, expido la presente certificación, por orden y con el visto bueno del sr. alcalde.

almazán, 20 de marzo de 2017.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.                838b

cumpliendo acuerdo de la Junta de Gobierno local de este ayuntamiento, de fecha 6 de
marzo, se pone en conocimiento de los contribuyentes de este municipio que el período de
recaudación, en vía voluntaria, comprende desde el 5 de abril al 4 de junio, y se pondrán al
cobro en la casa consistorial, de lunes a viernes, y en horario de 9 a 14 horas los conceptos
tributarios siguientes:

- impuesto sobre circulación de vehículos de tracción mecánica, ejercicio de 2017.
- tasa por recogida domiciliaria de basuras, ejercicio 2017.
- tasa por reserva de espacio y entrada de vehículos a través de las aceras (vados permanen-

tes y vado-parkin), ejercicio 2017.
se advierte que transcurrido dicho plazo sin haber satisfecho la deuda tributaria, se procederá

al cobro por la vía ejecutiva con recargo por apremio que puede llegar hasta el 20 %. se reco-
mienda la modalidad de pago de recibos mediante domiciliación bancaria.

los recibos domiciliados en entidad bancaria, se cargarán en las cuentas en torno al día 8 de
mayo.

almazán, 20 de marzo de 2017.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.                838c

CASTILLEJO DE ROBLEDO
mediante resolución de alcaldía de fecha 30 de marzo de 2017, se ha aprobado el Proyecto

técnico de la obra Proyecto mejora de abastecimiento obra 77“, para castillejo de robledo,
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diputación Provincial de soria, 2017, para castillejo de robledo redactado por el técnico, don
Ángel millán de miguel, con un presupuesto de ejecución por contrata de 30.000,00 euros. se
somete el mismo a información pública, para que los interesados presenten las reclamaciones
que estimen oportunas en el plazo de ocho días; transcurridos los cuales, sin que se hayan for-
mulado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

castillejo de robledo, 30 de marzo de 2016.– El alcalde, Heriberto alcalde lamata.    885

CENTENERA DE ANDALUZ
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2017, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de
personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos......................................... 14.500
tasas y otros ingresos......................................6.200
transferencias corrientes............................... 11.500
ingresos patrimoniales...................................24.900
total inGrEsos...................................... 57.100

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................5.200
Gastos en bienes corrientes y servicios ........29.800
transferencias corrientes ..............................12.500

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................ 9.600
total Gastos.......................................... 57.100

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrati-
va, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto
refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

centenera de andaluz, 23 de marzo de 2017.– El alcalde, Jesús G. Bravo maqueda.     852

CIDONES
aprobado provisionalmente por resolución de la alcaldía de 24 de marzo de 2017 el Padrón

de la tasa por prestación del servicio de agua, basura y alcantarillado correspondiente al 4° tri-
mestre del ejercicio 2016, se expone al público en la secretaría de esta corporación por plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de posibles reclamaciones. En caso de no haberlas.
se considerará definitivamente aprobado.

cidones, 24 de marzo de 2017.– El alcalde, Pascual de miguel Gómez.                         841

FRESNO DE CARACENA
se expone al público que con fecha 24 de marzo de 2017 que se ha aprobado por el Pleno

del ayuntamiento de Fresno de caracena el proyecto relativo a la obra de camino de ines en
Fresno de caracena obra número 38 del Plan diputación, para obras de conservación y mejora
de caminos de Entidades locales para 2016.



El proyecto ha sido redactado por d. Julián Gallardo Verde.
se aprueba inicialmente y se expone al público por espacio de quince días hábiles, sino se

producen reclamaciones durante el período de exposición al público, la aprobación será defi-
nitiva emitiendo el correspondiente certificado de aprobación.

Fresno de caracena, 24 de marzo de 2017.– El alcalde, tomás arranz Bravo.              871a

se expone al público que con fecha 24 de marzo de 2017 que se ha aprobado por el Pleno
del ayuntamiento de Fresno de caracena el proyecto relativo a la obra de acondicionamiento
de edificio municipal para vivienda en Fresno de caracena, antigua casa consistorial en Fresno
de caracena obra de planes provinciales de diputación Provincial de soria 2017.

El proyecto ha sido redactado por d. Julián Gallardo Verde.
se aprueba inicialmente y se expone al público por espacio de quince días hábiles, sino se

producen reclamaciones durante el período de exposición al público, la aprobación será defi-
nitiva emitiendo el correspondiente certificado de aprobación

Fresno de caracena, 24 de marzo de 2017.– El alcalde, tomás arranz Bravo.             871b

GARRAY
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2016, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión Especial de cuentas, durante 15 días. En este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

Garray, 27 de marzo de 2017.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras.                     859

MAJÁN
El ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2017, acordó la

aprobación inicial del proyecto técnico de la obra de “acondicionamiento de caminos” en ma-
ján, redactado por los ingenieros de caminos, canales y Puertos d. luis Francisco Plaza Bel-
trán y d. rafael santamaría ausín, con un presupuesto de 20.000,00 €, obra incluida con el nú-
mero 134 en el Plan diputación para 2017.

durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, el mencionado proyecto estará a disposición
de aquellos interesados a efectos de examen y reclamaciones, considerándose definitivamente
aprobado si durante dicho período no se presenta ninguna reclamación.

maján, 29 de marzo de 2017.– El alcalde, carmelo morales Hernández.                        877

MATUTE DE ALMAZÁN
aprobado definitivamente el Presupuesto General para el 2017, y comprensivo aquel del

Presupuesto General de esta Entidad local menor, bases de ejecución, de conformidad con el
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artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por re-
al decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos......................................7.000
transferencias corrientes................................. 4.700
ingresos patrimoniales...................................43.000
total inGrEsos...................................... 54.700

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................9.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........35.200

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .............................. 10.000
total Gastos.......................................... 54.700

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

matute de almazán, 28 de marzo de 2017.– El alcalde, carlos de miguel sacristán.     863

LA MILANA
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Elm, de fecha 22 de febrero de

2017, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral
y eventual para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

la milana, 1 de marzo de 2017.– El alcalde, Javier mateo Jiménez.                               829

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

la milana, 1 de marzo de 2017.– El alcalde, Javier mateo Jiménez.                               831

PINILLA DEL CAMPO
El Pleno del ayuntamiento de Pinilla del campo en sesión ordinaria celebrada el día 21 de

marzo de 2017, aprobó la memoria Valorada de la obra “sustitución acometida de agua po-
table”, obra incluida en el Plan diputación para 2017, que ha sido redactada por los arqui-
tectos inmaculada ruiz orte y carlos calonge mugueta, con un presupuesto de 15.000 €, el



cual se encuentra en la secretaría de este ayuntamiento para que pueda ser examinado por
los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes si se creen per-
judicados.

Pinilla del campo, 28 de marzo de 2017.– El alcalde, Ángel millán de miguel.            873

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 22 de marzo de 2017,

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación
urgente, con varios criterios de adjudicación, del contrato de obras de ” sustitución redes calle
Pescadores y otras”, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: G 77/2017.
2. Objeto del contrato.
a) objeto del contrato de obra: sustitución redes calle Pescadores y otras.
b) lugar de ejecución: san Esteban de Gormaz.
d) Plazo de ejecución (meses): cinco.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 165.289,26 euros y 34.710,74 euros corres-

pondientes al impuesto sobre el Valor añadido.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) domicilio: Plaza mayor, 1.
c) localidad y código postal: san Esteban de Gormaz, 42330.
d) teléfono: 975 35 00 02.
e) telefax: 975 35 02 82.
f) dirección de internet del perfil del contratante: www.sanestebandegormaz.org
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día anterior del plazo

para la presentación de ofertas.
6. Garantía definitiva: será el 5 % del importe de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) clasificación: no se exige.
8. Criterios de valoración de las ofertas: Para la valoración de las proposiciones y la deter-

minación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudi-
cación de acuerdo con lo establecido en el art. 150 del real decreto 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público y con
lo establecido en la cláusula octava del Pliego de condiciones administrativas.
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9. Presentación de las ofertas. durante los trece días naturales siguientes al anuncio de pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14 horas del último día señalado.

10. Apertura de plicas: a las diez horas del tercer día siguiente a la fecha límite de presen-
tación de proposiciones; si dicho día coincidiese en sábado la apertura tendría lugar al día hábil
siguiente.

11. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
san Esteban de Gormaz, 27 de marzo de 2017.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.   865

SOLIEDRA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2016, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión Especial de cuentas, durante 15 días. En este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

soliedra, 24 de marzo de 2017.– El alcalde, óscar casado Jiménez.                               862

TARDELCUENDE
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

tardelcuende, 30 de marzo de 2017.– El alcalde, ricardo corredor Álvarez.                 884

TORLENGUA
aprobada el proyecto de la obra denominada “Finalización del alumbrado público en tor-

lengua que ha sido redactado por el sr. ingeniero industrial d. Jesús a. ligero rangil, con un
presupuesto de 20.000 € (veinte mil euros) iVa incluido, se somete a información pública por
espacio de ocho días contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes.

torlengua, 27 de marzo de 2017.– El alcalde, matías Ágreda toro.                                870

VALDEAVELLANO DE TERA
Por el ayuntamiento de Valdeavellano de tera, en sesión celebrada el día 27 de marzo de

2017, se aprobó el proyecto técnico de las obras de “Pavimentación calle la Plaza”, obra n°
222 del Plan Provincial de 2017, redactadas por el arquitecto d. Juan Francisco lorenzo llo-
rente, y cuyo presupuesto de ejecución es de 60.000,00 euros.
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se somete el mismo a información pública, para que los interesados puedan presentar alega-
ciones y reclamaciones que estimen pertinentes en el plazo de quince días, a contar desde la
publicación de este edicto; transcurridos los cuales, sin que se hubiesen formulado reclamacio-
nes, se entenderá definitivamente aprobado.

Valdeavellano de tera, 28 de marzo de 2017.– El alcalde, amancio martínez marín.    879

VALDESPINA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2016, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión Especial de cuentas, durante 15 días. En este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

Valdespina, 24 de marzo de 2017.– El alcalde, marta Garrido de andrés.                      866

VALDERRUEDA
PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio 2017

aprobado definitivamente el Presupuesto General del E.l.m. de Valderrueda para el ejerci-
cio 2017, aprobado por Junta Vecinal el 23 de enero de 2017, al no haberse presentado recla-
maciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General
de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.................................1.649,93
transferencias corrientes............................ 7.045,07
ingresos patrimoniales..............................19.781,00
total inGrEsos................................. 28.476,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ...17.392,28
Gastos financieros .......................................... 48,72
transferencias corrientes ...........................5.235,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ......................................... 600,00
transferencias de capital ........................... 5.200,00
total Gastos..................................... 28.476,00

contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo
dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Valderrueda, 27 de marzo de 2017.– El alcalde, José luis martínez calvo.                    850

VINUESA
mediante resolución de alcaldía de fecha 27 de marzo de 2017, se aprobaron las bases y la

convocatoria para la selección en régimen de interinidad de una plaza de auxiliar administrati-



vo Grupo c2, escala de administración General, subescala auxiliar, cuya cobertura resulta ne-
cesaria y urgente, mediante sistema de concurso-oposición. 

se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
BasEs Para la ProVisión con carÁctEr intErino

dE Una PlaZa dE aUXiliar administratiVo
dE administración GEnEral adJUnto a intErVEnción

1.- El objeto de esta convocatoria es la cobertura mediante el sistema de concurso-oposición,
con carácter de interinidad, de una plaza vacante incluida en la plantilla del ayuntamiento, re-
servada a funcionarios de carrera pertenecientes al Grupo c2, escala de administración Gene-
ral, subescala auxiliar, cuya cobertura resulta necesaria y urgente. 

la plaza referida está adscrita al ayuntamiento de Vinuesa (soria) y por lo tanto, el seleccio-
nado por medio de la presente convocatoria estará sujeto, en el desempeño de las funciones pro-
pias de su categoría profesional, a las normas internas de funcionamiento del ayuntamiento.

las funciones a realizar serán de auxiliar relacionadas con la intervención municipal, intro-
ducción de registros contables, confección de las nóminas del personal, tramitación de altas y
bajas en la seguridad social, tc1 y tc2, remisión de la documentación informáticamente a
las diversas administraciones, actualización de la página WEB municipal, colaboración en el
funcionamiento de la sede electrónica municipal, justificación de subvenciones y atención al
público. así como cuantas otras acordes con su categoría profesional se le encomienden.

2.- los requisitos de los aspirantes serán los siguientes:
a) tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del real de-

creto legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la ley
del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) no padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas que impidan el desempeño de
las tareas correspondientes.

c) tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. 

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión de título de Graduado Escolar o equivalente.
f) no hallarse en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad que determine la

legislación vigente. 
todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de ad-

misión de solicitudes y estar en posesión de los mismos en la fecha de contratación.
3.- Anuncios de la convocatoria: Una vez aprobada la siguiente convocatoria, se publicará

en el tablón de anuncios del ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.
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4.- las solicitudes requiriendo tomar parte en el proceso selectivo, en las que los aspirantes
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, se dirigirán
a la sra. alcaldesa-Presidenta del ayuntamiento de Vinuesa, y se presentarán en el registro de
entrada de este ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria. Quienes haciendo uso de este
derecho presenten la solicitud en registro distinto al del ayuntamiento de Vinuesa deberán co-
municarlo enviando un fax al 975 378036 antes de la finalización del plazo, con el objeto de
garantizar el desarrollo de las pruebas en los plazos establecidos.

las bases íntegras se publicarán en la página web y en el tablón de anuncios del ayuntamien-
to de Vinuesa.

la solicitud deberá ir acompañada por:
- Fotocopia del dni o, en su caso, pasaporte.
- currículo del aspirante, para valorar en la fase de concurso.
- documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la fase

de concurso.
- informe de vida laboral de la experiencia laboral relacionada con el puesto.
5.- Admisión de aspirantes: Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la alcaldía

dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. dicha re-
solución se publicará en la página web y en el tablón de anuncios del ayuntamiento. 

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el
ejercicio de selección. igualmente, se hará constar la designación nominal del tribunal.

6.- Tribunal Calificador. se regirá por lo establecido en el artículo 30 del real decreto
364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento General de ingreso del personal
al servicio de la administración General del Estado, con acomodación a lo establecido en el
real decreto 896/1991, de 7 de junio, que regula el procedimiento de selección de los funcio-
narios de la administración local, de acuerdo con estas normas estará integrado por los miem-
bros siguientes:

- Presidente.
- secretaria: la del ayuntamiento de Vinuesa o funcionario en quien delegue.
- tres vocales que se determinarán en la convocatoria.
se designarán suplentes, que en sustitución de los titulares, integrarán el tribunal.
la abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los artí-

culos 23 y 24 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Público.
la designación de los miembros titulares y suplentes del tribunal se hará pública en los

acuerdos o resoluciones en las que se aprueben las listas de aspirantes admitidos y excluidos a
que hace mención la base anterior.

los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las
bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración
de las pruebas y para la publicación de los resultados. las dudas o reclamaciones que puedan
originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así co-
mo lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el tribunal, por mayoría.
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7.- Pruebas. la oposición constara de dos fases: 
Fase de concurso:
1- Por experiencia profesional; mediante relación de carácter laboral o funcionarial en cua-

lesquiera administración Pública en puestos de trabajo de auxiliar administrativo a razón de
0,25 por mes completo. con un máximo de 10 puntos.

2.- Por título de superior grado al exigido en la convocatoria:
- Por título de bachiller o equivalente o ciclo formativo de grado medio (técnico auxiliar) en

administración, gestión o finanzas (2 puntos).
- Por ciclo formativo de grado superior (técnico especialista) en administración y gestión (3

puntos).
- Por licenciatura o grado universitario relacionado con las funciones a realizar (4 puntos).
- Por licenciatura en económicas, empresariales, adE o grado universitario relacionado con

las ciencias financieras y contables (5 puntos). 
3.- Por cursos: impartidos por Entidades Públicas o agencias dependientes de estas, Univer-

sidades o Federación de municipios de castilla y león o Federación Española de municipios
y Provincias, en materias de informática, internet, presupuesto, contabilidad, tributación, nó-
minas, seguridad social, personal, procedimiento administrativo y contabilidad, hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

- cursos de hasta 19 horas; 0,20 puntos.
- cursos de más de 19 horas y menos de 99 horas; 0,30 puntos.
- cursos de más de 100 horas; 0,40 puntos.
Fase de oposición: consistirá en la realización de dos ejercicios: uno teórico y otro práctico,

de carácter obligatorio y eliminatorio.
Prueba teórica; consistirá en contestar por escrito a un examen tipo test de 50 preguntas rela-

cionadas con las materias a las que hace referencia el programa que figura anexo a estas Bases. 
Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas siendo sólo una de ellas la correcta. los

aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. Por cada cua-
tro respuestas falladas se penalizará descontando una respuesta acertada.

El plazo máximo de realización de este ejercicio será de una hora y media.
Prueba práctica; consistirá en resolver un supuesto práctico propuesto por el tribunal en te-

mas relacionados con la Hacienda local, nóminas y procedimiento administrativo.
El plazo máximo de realización de este ejercicio será de dos horas. 
los dos ejercicios de la fase de oposición se valorarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados

los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos en cada prueba.
al término de cada ejercicio, una vez valorado, el tribunal publicará las notas del mismo en

el tablón de anuncios del ayuntamiento 
los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, debida-

mente justificada y apreciada libremente por el tribunal con absoluta libertad de criterio. de-
biendo ir provistos de dni para cada ejercicio.

la no presentación de un aspirante a las pruebas en el momento de ser llamado, determinará
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar los ejercicios, quedando excluido
en su consecuencia del procedimiento selectivo.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1027 Miércoles, 5 de abril de 2017 Núm. 39

B
O

P
S

O
-3

9
-0

5
0
4
2
0
1
7



la fecha, hora y lugar de realización del primer ejercicio se publicará en el tablón de anun-
cios del ayuntamiento y en la página WEB del ayuntamiento de Vinuesa, junto con la lista de
admitidos y excluidos y la composición del tribunal.

la, fecha lugar y hora de celebración del segundo ejercicio se publicará en el tablón de anun-
cios del ayuntamiento.

8.- Calificación final y propuesta del tribunal calificador: la calificación final estará de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases del proceso de selección.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el tribunal publicará la relación de aproba-
dos por orden de puntuación, elevando propuesta al órgano competente. la expresada propues-
ta se publicará por el tribunal en el tablón de edictos del ayuntamiento, y se elevará al órgano
competente del ayuntamiento, con las actas de las sesiones celebradas por el tribunal.

la propuesta del tribunal calificador será vinculante para la administración, sin perjuicio de
que esta pueda proceder a su revisión en los supuestos y en la forma prevista en la normativa
vigente.

9.- Presentación de documentos: el aspirantes propuesto por el tribunal aportará dentro del
plazo de cinco días naturales, a partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la Base 2ª y en concreto:

a) Fotocopia compulsada del dni o documentación acreditativa suficiente si no tiene nacio-
nalidad española.

b) Fotocopia compulsada de la titulación correspondiente, según lo especificado en la base
segunda.

c) declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de ninguna admi-
nistración Pública ni hallarse inhabilitado e incompatibilizado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el
normal ejercicio de funciones del puesto de trabajo.

si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-
ción íntegra, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

10.- Nombramiento: Presentados los documentos a que hace referencia la base anterior,
quien hubiera superado el proceso será nombrado por decreto de alcaldía funcionaria/o inte-
rino perteneciente a la escala de administración General, subescala auxiliar.

11.- Normas aplicables: Para lo no previsto en la presente convocatoria se aplicarán las nor-
mas contenidas en la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local;
rd legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local y el real decreto, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
la administración local y supletoriamente el reglamento General de ingreso del Personal al
servicio de la administración General del Estado, aprobado por real decreto 364/1995, de 10
de marzo.

El tribunal estará facultado, durante el desarrollo del procedimiento selectivo, para adop-
tar resoluciones, criterios y medidas, para el buen desarrollo del procedimiento de selección,
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con relación a aquellos aspectos, no regulados en la presente convocatoria o en la legisla-
ción vigente.

12.- Bolsa de empleo: la provisión de vacantes y el funcionamiento de la Bolsa de Empleo,
se llevará a cabo de la siguiente manera:

las vacantes, que se vayan produciendo se proveerán por orden prioritario de puntuación ob-
tenida, con arreglo a las siguientes normas:

- El llamamiento se realizará personalmente a los teléfonos facilitados por los interesados en
su instancia y por dos veces en horario de mañana de 9,00 a 14.00 horas, con un intervalo mí-
nimo de una hora entre ambas llamadas. si no se localizara por este medio se enviará un men-
saje de texto al teléfono móvil que se haya facilitado, quedando registrado informáticamente
tanto la utilización de este medio como el día y mensaje enviado, debiendo responder al mismo
dentro del día siguiente a la fecha de envío, hasta las 12,00 horas. En el supuesto que aceptara
el puesto de trabajo deberá personarse en este ayuntamiento en el antedicho plazo, aportando
la documentación necesaria para la tramitación del alta. asimismo, si el aspirante facilita di-
rección de correo electrónico y autoriza su uso, se podrá intentar contactar con él por esta vía.

- si se diera la circunstancia de que la persona a quien correspondiera cubrir la vacante no
aceptara el nombramiento en el momento del llamamiento, o no respondiera en el plazo con-
cedido del día siguiente al envío del mensaje de texto, hasta las 12,00 horas, el mismo se ofre-
cerá al siguiente de la lista y el anterior quedará suspendido en dicha categoría durante todo el
período de convocatoria, sin que se produzca un nuevo llamamiento hasta que finalice la pena-
lización, salvo que medie causa justificada, entendiéndose por causa justificada:

a) incapacidad temporal, incluyéndose también la situación de suspensión por riesgo en el
embarazo. En este supuesto el parte de baja o certificado médico deberá ser anterior a la fecha
del llamamiento.

b) maternidad o paternidad, tanto por naturaleza como por adopción o acogimiento, salvo
durante el período de descanso obligatorio en el que en todo caso, se producirá la suspensión
temporal de la permanencia en la bolsa de empleo.

c) razones de fuerza mayor, apreciadas en su caso por la administración.
d) Encontrarse en el momento del llamamiento en servicio activo en cualquier administra-

ción Pública o Empresa Privada.
- la justificación a la renuncia se deberá presentar en este ayuntamiento en el plazo de diez

días naturales contados desde el llamamiento. cuando se modifique la situación que justifique
la renuncia, la misma deberá ser comunicada al ayuntamiento en el plazo de diez días desde
que se produzca, causando renuncia en caso contrario.

- El que cese, por formalizar uno nuevo con otra Entidad, una vez formalizado con este
ayuntamiento, será excluido de la lista. 

- igualmente será excluido quien una vez efectuado el llamamiento y aceptado el nombra-
miento, renuncie después de haberse cursado el alta en seguridad social previa a la prestación
del servicio.

- si en el plazo que se indique, y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante seleccionado no
presentará la documentación requerida o no reuniera los requisitos exigidos en el momento de
la contratación, no se procederá a esta, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber
incurrido por falsedad en la instancia, solicitando tomar parte en la convocatoria.
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ANEXO I
(modElo dE solicitUd)

DATOS DEL SOLICITANTE
nombre                                                                                        n.i.F.
................................................................................................................................................
dirección                     c.P.                       localidad                 Provincia
................................................................................................................................................
teléfono                       móvil                    Fax                           correo electrónico
................................................................................................................................................
EXPonE:
PrimEro. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de So-

ria de fecha .........., para cubrir la plaza vacante de auxiliar administrativo adjunto a interven-
ción, en régimen de interinidad, mediante el sistema de concurso-oposición, conforme a las ba-
ses que se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de .............. nº ......, de fecha .........

sEGUndo. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases refe-
ridas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la solicitud.

tErcEro. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria.
cUarto. Que adjunta, a la presente solicitud, fotocopia del dni o, en su caso, pasaporte;

la documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª así como de los siguientes
méritos que alego poseer a efectos de valoración .........................................., documentación
que acredito mediante certificados originales emitidos por los órganos competentes o fotoco-
pias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados, así como informe de vida laboral de
la experiencia laboral relacionada con el puesto.

Por todo ello, solicita
Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

En ................................., a ........... de ................. de 20........

El solicitante,
ANEXO II

ProGrama
1.- la constitución Española de 1978. antecedentes. características y contenido. los prin-

cipios generales.
2.- la organización territorial del Estado. las comunidades autónomas y sus competencias.
3.- la administración Pública en el ordenamiento español. clases de administraciones Pú-

blicas.
4.- la administración electrónica. la firma electrónica. características del procedimiento

administrativo electrónico.
5.- El Procedimiento administrativo: concepto y principios. Fases del procedimiento admi-

nistrativo general. terminación del procedimiento. la obligación de resolver. Práctica de las
notificaciones. El régimen del silencio administrativo. los recursos administrativos.

6.- la administración local. Principios constitucionales y regulación jurídica. clases de En-
tidades locales.
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7.- El municipio. concepto. Elementos. El término municipal. la población (el Padrón mu-
nicipal de habitantes).

8.- la organización municipal. órganos necesarios y complementarios. las competencias y
servicios municipales.

9.- la función pública local. clases de funcionarios. adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. situaciones administrativas. El personal laboral y eventual de las Entidades lo-
cales. los derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. régimen disciplinario. in-
compatibilidades.

10.- los recursos de los municipios en el texto refundido de la ley de Haciendas locales.
las ordenanzas Fiscales y procedimiento de aprobación.

11. - régimen jurídico de la recaudación de las Entidades locales. El pago y otras formas de
extinción de las deudas. El procedimiento de recaudación en período voluntario. El procedi-
miento de recaudación vía de apremio.

12.- El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración
y aprobación: especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. la prórroga del Pre-
supuesto.

13.- las modificaciones de crédito: concepto, clases y tramitación.
14.- las fases de ejecución del Presupuesto. la liquidación del Presupuesto: confección y

aprobación, los remanentes de crédito, el resultado presupuestario y el remanente de tesorería.
15.- régimen jurídico de la tesorería. concepto y funciones. organización. la planificación

financiera.
16.- la contabilidad de las Entidades locales y sus entes dependientes. las instrucciones de

contabilidad para administración local. la cuenta General. 
17.- la cuenta General de las Entidades locales. los estados y cuentas anuales y anexos de

las Entidades locales y sus organismos autónomos: contenido y justificación. 
18.- tramitación de la cuenta General. otra información a suministrar al Pleno, a los órga-

nos de gestión y a otras administraciones Públicas.
19.- cálculo y confección de nóminas y finiquitos: Período de liquidación y devengos. de-

ducciones y cálculo del i.r.P.F. Bases de cotización.
20.- documentos de cotización a la s.s. modelo tc 1 y tc 2. ingreso y Presentación de los

documentos de cotización. 
las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo estableci-

do en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones Públicas.

contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un
mes ante la alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria o, a su elección, el que corresponda a su
domicilio, si éste radica en castilla y león, a partir del día siguiente al de publicación del anun-
cio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa).

Vinuesa, 29 de marzo de 2017.– la alcaldesa, asunción medrano marina.                    883
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administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

ANUNCIO del Servicio Territorial de Fomento de Soria, por el que se somete a información
pública la relación de bienes y derechos afectados por la obra de clave: ACT 4.3-SO-20.
actualización de proyecto de seguridad vial. Corrección de curvas. CL-116, de El Burgo
de Osma a L.C.A. Aragón. Tramo: P.K. 58+700 AL 60+500.

la dirección General de carreteras e infraestructuras ha resuelto con fecha 4 de julio de
2016, previa supervisión técnica efectuada con fecha 1 de julio de 2016, la aprobación provi-
sional del proyecto de referencia.

con carácter previo a que se produzca la aprobación definitiva del mismo y dando con ello
cumplimiento a lo establecido en los artículos 18 y 19 de la ley de Expropiación Forzosa, de 17
de diciembre de 1954, procede someter el precitado proyecto al trámite de información pública
allí previsto, para lo cual se incluye la relación individualizada de bienes y derechos afectados.

consiguientemente lo expuesto y en atención asimismo a lo dispuesto en el artículo 83 de la
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas, se establece un plazo de información pública de veinte días (20) hábiles contados a par-
tir del siguiente a aquél en que se efectúe la última inserción de este anuncio en los siguientes
medios: “Boletín oficial de castilla y león – Bocyl”, “Boletín Oficial de la Provincia de Soria
- BoP”, periódico “diario de soria”, periódico “Heraldo de soria”; todo ello a efecto de que sin
perjuicio de aquéllos que puedan ostentar la condición de interesados, cualquier persona pueda
formular las alegaciones que considere oportunas, tanto por razones de forma como de fondo.

durante el precitado plazo, el documento de expropiaciones del proyecto podrá ser exami-
nado en la sección de conservación y Explotación de carreteras del servicio territorial de Fo-
mento de soria (c/. mosquera de Barnuevo, nº 3) y en el apartado de carreteras de la página
web de carreteras y transportes de castilla y león (www.carreterasytransportes.jcyl.es).

asimismo, la relación individualizada de bienes y derechos afectados por la expropiación se
publicará en el tablón de anuncios del ayuntamiento de morón de almazán (soria).

Efectuada la información Pública en los términos descritos, la aprobación definitiva del pro-
yecto, al tratarse de una carretera regional incluida en un catálogo aprobado, implicará la de-
claración utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes, la adquisición de los dere-
chos correspondientes, y la urgencia a los fines de expropiación forzosa, de ocupación temporal
o de imposición o modificación de servidumbres, todo ello de conformidad con lo establecido
en el artículo 14.2 de la ley 10/2008, de 9 de diciembre, de carreteras de castilla y león.
rElación dE titUlarEs, BiEnEs Y dErEcHos aFEctados Por las oBras
dE claVE: act 4.3-so-20. “actUaliZación dE ProYEcto dE sEGUridad Vial.
corrEcción dE cUrVas. cl-116, dE El BUrGo dE osma a l.c.a. araGón.

tramo: P.K. 58+700 al 60+500”.
Nº Orden       Término municipal         Políg.  Parc.       Clasificación                                                   Titular                                                            Afección              Superficie    Superficie
                                                                                                                                                                                                                                                                           total de par-    afectada
                                                                                                                                                                                                                                                                              cela (m2)          (m2)
      1       morón dE almaZÁn     2     5005    laBor sEcano                Jacinto GarcÍa GarcÍa.                                 EXProPiación         1.117          11
                                                                                                                                  JUliana GarcÍa macHÍn
      2       morón dE almaZÁn     2     87        laBor sEcano                BEnito miGUEl rEGaÑo                                   EXProPiación       28.880     1.011
      3       morón dE almaZÁn     2     35001  laBor sEcano                aYUntamiEnto dE morón dE almaZÁn  EXProPiación       65.691        282
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      4       morón dE almaZÁn     2     9502    laBor sEcano                aYUntamiEnto dE morón dE almaZÁn  EXProPiación     272.200     2.860
      5       morón dE almaZÁn     2     5006    ÁrBolEs dE riBEra      alEJandro cUadra martÍnEZ                     EXProPiación         1.117        431
      6       morón dE almaZÁn     2     5007    ÁrBolEs dE riBEra      carmEn mEnor JimÉnEZ PEÑa                      EXProPiación            991          81
      7       morón dE almaZÁn     2     5008    ÁrBolEs dE riBEra      antonia martÍnEZ rEGaÑo                          EXProPiación         1.160          83
      8       morón dE almaZÁn     2     5009    ÁrBolEs dE riBEra      EXPEdita sanZ dÍEZ                                           EXProPiación         1.511        101
      9       morón dE almaZÁn     2     5010    ÁrBolEs dE riBEra      santos rEGaÑo JimÉnEZ                                EXProPiación         1.149          81
      10     morón dE almaZÁn     2     5011    ÁrBolEs dE riBEra      ÁnGEl JimÉnEZ JimÉnEZ                                  EXProPiación         1.223          82
      11     morón dE almaZÁn     1     9019    VÍa dE comUnicación  Estado. minist. dE FomEnto. rEnFE          EXProPiación       34.083     3.307
      12     morón dE almaZÁn     1     5042    laBor sEcano                Estado. minist. dE mEdio amBiEntE         EXProPiación         6.332        518
      13     morón dE almaZÁn     1     5051    laBor sEcano                carmEn mEnor JimÉnEZ PEÑa                      EXProPiación            709          41
      14     morón dE almaZÁn     1     5052    laBor sEcano                JoaQUÍn martÍnEZ ortEGa                            EXProPiación            785          83
      15     morón dE almaZÁn     1     1          laBor sEcano                cEcilia taBErnEro tarancón                    EXProPiación       17.920        264

soria, 28 de marzo de 2017.– El Jefe de servicio, Jesús F. Puerta García.                       878

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 7 de marzo del 2017, del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y aproba-
ción de proyecto de modificación de línea eléctrica aérea M.T. Abejar (4790-61) de la STR
Molinos de Duero motivada por la construcción de la Autovía del Duero (A-11) Tramo
Venta Nueva-enlace de Santiuste. (Reposición SA-LE-6+900), en el término municipal de
Torreblacos (Soria). Expediente. IE/AT/75-2016.

antEcEdEntEs dE HEcHo
El expediente ha sido instruido por el servicio territorial de industria, comercio y turismo

de soria, a petición de la empresa iberdrola distribución Eléctrica, s.a.U., la cual se realizó
mediante escrito de fecha 11 de marzo de 2016.

durante la tramitación del expediente no han sido presentadas alegaciones, ni existen condi-
cionados.

Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 6 de marzo de 2017 por parte
de la sección de industria y Energía del servicio territorial de industria, comercio y turismo.

FUndamEntos dE dErEcHo
teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-

te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y Em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27 de enero
de 2004 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se de-
legan determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de
industria, energía y minas.

la normativa aplicable es: 
ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico.
decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-

ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.
real decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-

mercialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Este servicio territorial, rEsUElVE:
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

1.- aUtoriZar a iberdrola distribución Eléctrica, s.a.U., la instalación eléctrica descrita.
Esta autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector
Eléctrico, con el real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus
instrucciones técnicas complementarias i.t.c.-lat 01 a 09, con el real decreto 337/2014 de
9 de mayo por el que se aprueba en el reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementa-
rias i.t.c.-rat 01 a 23 y con el reglamento electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones
técnicas complementarias (r.d. 842/2002 de 2 de agosto).

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

- modificación de la línea aérea de media tensión 13,2/20 kV “abejar” de la str “molinos de
duero”, consistente en la instalación de conductor 47-al1/8st1a (la-56) de 54,6 mm2 de sec-
ción, así como 4 apoyos metálicos de celosía, tipos c-2000-16 y c-7000-24. con origen de la mo-
dificación en el apoyo existente nº 719 y final en el apoyo existente nº 724. longitud 316 metros.

- desmontaje de 4 apoyos de hormigón y 200 metros de conductor tipo la-30.
3.- Establecer las condiciones siguientes: 
3.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas. 

soria, 8 de marzo de 2017.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro.                       874
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